
INFORM E DEL COM ISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A LOS ACCIONISTAS DE 

DIAGNOSTEC S.A, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. He revisado el estado de situación financiera dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DIAGNOSTICO TECNICO 
DIAGNOSTEC S. A., al 31 de Diciembre del 2016 y los cor respondientes 
estados de resultados in tegral, cambios en el pat r imon io de accionistas y 
flujo de efect ivo, por el per iodo terminado en esa fecha. Es impor tante 
resaltar que estos estados financieros son de responsabilidad única y 
exclusivamente de la Admin ist r ación de ia Compañía. Mi 
responsabilidad consiste en em it ir un in forme sobre los estados 
financieros antes mencionados, una vez efectuada su revisión. 

2. La revisión tuvo como alcance la ut ilización de pruebas de la evidencia 
que respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros, y 
mediante el uso de las atr ibuciones y cumplim ien to de las obligaciones 
dispuestas en la "Le y de Compañías* y en el "Reglamento que establece 
los requisitos mínimos que deben contener  los informes de los comisarios 
de las compañías sujetas al control  de la Superintendencia de Compañías*. 

Como par te de esta revisión, efectúe pruebas del cumplim ien to por 
par te de DIFROMERSA, y sus admin ist r adores, en relación a l: 

•  Cumplim ien to de Normas Legales, Estatutar ias y Reglamentar ias, 
así como de las resoluciones de la Junta General de Accion istas. 

•  Si las Actas de Junta General de Accion istas, Libros de 
Contabilidad, Comprobantes y Cor respondencias, se llevan y se 
conservan de conform idad con las d isposiciones legales. 

•  Si la custodia y conservación de los bienes de la compañía son 
adecuados. 

•  Si los estados financieros son confiables, y han sido elaborados de 
acuerdo con las Normas Internacionales de In formación 
FinancierazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (NIIF) para las PYMES, así como también las 
d isposiciones legales emit idas por los Organismos de ControL 

3. Los resultados de las pruebas no revelaron situaciones que, en mi 
op in ión, se consideren incumplim ientos por par te de DIFROMER SA, 
con las d isposiciones mencionadas en el pár rafo 2, por el año terminado 
al 31 de Diciembre del 2016. 



Aspecto Societario zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5. En cuanto a la información societar ia dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DIAGNOSTICO TECNICO DIAGNOSTEC S. A., se 
dio cumplim iento a tas normas legales, estatutar ias y reglamentar ias, según lo 
establecido en los estatutos sociales de la compañía. Así como también a las 
resoluciones adoptadas en ia Junta General de Accionistas. 

Es impor tante expresar mis agradecimientos a la Junta General de Accionistas de la Compafiía, 
por la confianza br indada en la dirección de la empresa. 

Guayaquil, 23 de enero del 2017 


